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PRBCIOS DH 8ÜSCRIPCTÓN FRANQUXO OONOEBTÁDO

■a LÀ OArtTÀL

Por GA mes............ 2*00 pesetae
Por très meses. . . 5*60 *
por seis meses. . . 10'50 »
Por on afto ... . 30*50 •

ptuà os là oàfitàl

Por GA mes............ 3'60 pesetas
Por 1res meses. . . 7'00 •
Por seis meses. . . 13'50 >
Por OA año .... 94'00 »

Números saelios, 25 oéAtimoe gao

BOLETIN OFICIAL
DC LA FROTINCIA DE LOGBOOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES’Y SABADO 
ÂDvasTWiOiÀ,—No se admitirÍA, para la inserción, oomanioacionse que no vendan 

registradas del Gbbiemo de Provincia,

PRiaOS DI TNSSKCTÓll

Los edictos y anuncios ofidalee 
7 partionlares que sean de pago, 
satisiarin onoo céntimos de pe* 
seta POB PÀLÀBBÀ, y loe anuncios 
judiciales a razón dé tkks cénti
mos de peseta también pob pá 
làbbà; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubUoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depoeitaria 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán,

Las leyes obligarán en la PenlnsGla, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África Bujetos a la legislación peninsnlar, a loa veinte dias de en promulgación, 
ti en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
tu que termina, la inserción de la Ley en la Gaostá .(Art. 1.® del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

Sección Agronómica
3024

En virtud de lo dispuesto en el artículo de la Orden 
de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola de la 
Junta Técnica del Estado español, del 22 de octubre del 
presente año, se ha procedido a la fijación de los siguientes 
precios máximos para los abonos minerales simples:

PRECIO POR 100 KILOGRAMOS

ABONO

Superfosfato 18|20 
(sacos 100 Kg.) 

Superfosfato 18|20 
(sacos 50 Kg.) 

Cloruro potásico 
(sacos 100 Kg.) 

Sulfato Amónico
(sacos 100 Kg.)

Almacén 

Logroño

S) Wagón

Onice ro

Almacén

Nájera

SI Wagón 

Haro

SI Wagón 
Saut o 

Domingo

S| Wagón 

Calahorra

16‘60 16*06 16*90 1**90 16*40 15‘55

16‘76 15*80 16‘16 16‘16 16*66 15*80

30‘46 i0*00 30‘86 39*85 ,0‘85 30‘50

38*60 38‘45 »9*30 38*60 39*10 37*95

r Queda, desde este momento, prohibida la venta de 
estos abonos con precio superior al ya marcado. ,

Igualmente, queda prohiPido el envío de oantidad^- 
guna de estos abonos fuera de la provincia, sin autoriza- 
ción expresa de la Sección Agronómica.

Logroño, 5 de noviembre de 1936.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

3023
ADVERTENCIA A LOS ACAPARADORES DE DINERO

Desde hace algún tiempo se viene registrando en los 
Bancos de la provincia una baja notoria en la cifra de los 
ingresos en numerario, contribuyendo este hecho, natural
mente, a entorpecer la buena marcha de las operaciones
bancarias y crediticias.

Este descenso en el volumen de los ingresos fácil es

Se suscribe en la Contaduría de la Szoelentlsima Diputación'Provincial.
SI pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
orinciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

general a todos aquellos que retengan dinero en su casa en 
más cantidad que la estrictamente precisa para atender a 
las necesidades corrientes, exhortándoles para que, sin ul. 
teriores requerimientos que habrían de ser acompañados 
de sanciones económicas severísimas, ingresen en sus res
pectivas cuentas corrientes y cartillas de ahorros todo su 
dinero sobrante.

He de hacer resaltar también que no existiendo moti
vo alguno que pudiera justificar esta manera de conducir
se, toda vez que las restricciones para la retirada de fondos 
no alcanza a las imposiciones posteriores al 6 de agosto 
último, la persistencia en esta conducta implica una grave 
falta cíe patriotismo que además de hallarme dispuesto a 
corregirla con el rigor merecido, será muy tenida en cuen
ta por la Junta encargada de autorizar la extracción de 
fondos ingresados con anterioridad al citado 6 de agosto, 
únicos, repito, a los cuales afectan las medidas de res
tricción.

Logroño, 4 de noviembre de 1936.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Jefatura Provincial 
de Sanidad

dé

Este descenso en ei voiuiu«u uo ivo
advertir que no obedece a otra causa que a la codicia mal | 
entendida de quienes en su afán de acaparar dinero no sa- • 

‘ ben el mal que hacen y el daño que originan a la economía 
- nacional, retirando de la circulación una gran masa de nu-

LOGROÑO
3001

Por renuncia del que la desem
peñaba esta vacante la plaza de 
Médi. o de Asistencia Pública Do 
miciliaria de Ojacastro.

Se pone en conocimiento de la 
clase médica para que pueda ser 
aoMoitada por aquellos a quienes 
inter^^se. La provisión de la, va
cante »e hará oon carácter de inte
rino, podiendo dirigirse los inte 
resados a esta Jefatura provincial 
de Sanidad en un plazo máximo 
de seis días a partir del de la pu
blicación en este Bolbtim Oficial.

Los haberes de seis mil pesetas 
anuales se abonarán por meses 
vencidos.

Se hace un nuevo llamamiento 
a los Médicos sin colocar, para 
que pasen por esta Jefatura de 
Sanidad a ofrecerse para asisten* 
oia a los pueblos de 5a provincia 
que por diversas circunstancias 
carecen de la debida asistencia 
médica.

Logroño, *6 de noviembre de 
1020.—El Jefe provincial de Sani
dad interino, Isaac Medardo.

ÁilDiiDistn Monícipal
SANTO DOMINGO DE LA

CALZADA ¿016
Vacante de agente efeeutivo munietpaí

Por plazo de siete días natura
les se admitirán las solioitudes 
para dicha plaza, dotada oon el 
total de los recargos que le oon- 
flere el Estatuto de Rer sudación 
de las cantidades que ingrese en 
Via ejecutiva, sin carácter ni de* 
Fechos de empleado municipal y 
con fianza de mil pesetas o perso
nal a satisfacción del Ayunta- 
miento/

Santo Domingo de la Calaada, 8 
de noviembre de 1936.—El Alcal
de accidental, José Gobantes.

inferario con finas o propósitos inoonfsssblos.
Dpoidido a cortar de rate tales excesos, llamo la aten- 

. «iÓB en primer lugar a los industriales y comercian tes y en IMP, D8L OOMPROIOr-LOGROÑO

ANUNCIO
9020

Formados y aprobados por el 
Ayuntamiento los documentos que 
bao de regir en el año 1997 que
dan expuestos al fúblico eñ la 
Secretaría del Ayuntamiento a los 
efectos de examen y reclamacióa 
y horas de oficina.

Ordenanza para el Repartimien
to general de Utilidades, por ocho 
días.

Matricula Industrial y de (3o- 
meroio, 10 días.

Camprovín, 3 de noviembre de 
1936.—El Alcalde, Federico Rica.

SGCB2021



A î

BOLÎgrUS OFICIAL 10 de novtepahre de

EDICTO
2969

Don Andrés Rudiez, Alcalde de 
este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

confeccionado los documentos oo- 
bratorios para la contribución que 
posteriormente se dicen, se expo
nen los mismos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo que se indi a:

Por ocho días: El Reparto de j 
la Contribución de Rústica y Fe- t 
ouaria para 1937. ?

Por ocho días; Padrón de Edi- ; 
Helos y Solares para 1937. ,

Por quince días: Matrícula in- 
trial y Comercio para el mismo

-Entrena, a l.° de noviembre de
Alcalde, Andrés Rudiez.

puextos al público en l:t 
deeste Ayuntamiento poeol térmi 
DO reglamentario respec 
donde podrán ser txiinmadoB 
por cuantos lo deseen y 
la reolamaoiom s que consideren 
portuna?.

Lo que ?e aiuncia al^ publico 
para general ccnocimlen o.

Estollo, 2 de i oviembre de 1936. 
.-El Alcalde, José M.‘ Lcxcaa.

Lo que se anuncia al publico para 
general conocimiento,

Ceneano, a 5 de noviembre de 1936.
—El Alcalde, Eustasio Galilea.

EDICTO 3004

i

EDICTO

Don Eustasio Galilea 
calde Presidente de 
tamiento.

5012 
Sá, Dz, Al- 
esto Ayun-

habiéndose

edicto
2975

Don Jacinto QUoqui Arellano, 
Alcalde - Presidente de este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

terminados los Repartimientos de 
la Contribución Territorial y urba- 
ña, de este término municipal pa- i 
ra 1937. queda.expuesto al publico 
en la Secretaría de este ^yunte- 
mlento por espacio de ocho día., 
durante lo a . cuales p o d r án 
présentai los interesados las r - 
olamaciones que orean justas al 
mismo ante esta Presidencia, no 
siendo admitidas las que no estén 
reintegrados y fundadas en prue
bas concretas, precisas y determi-
Mdat.

Igea, a 31 de octubre de 19áb.— 
El Alcalde, Jacinto Olloqui,

Hago saber: Quo _ . . , ,
formado por L Junta Pen ual ' 
repartimiento d a Padrón E1 fioios 
y Solares de est término mu n oipal 
para el próximo afio de 1937, que
da expuesto al públco en la Be- 
cretaria de este AyunUmieiJo por 
el término de 8 días, con objeto 
de que los contribuyentes puf dan 
examinarlo y aducir cuantía re- 
c’amaoiones crean pertinenífs.

Lo que se ariuncia el público 
para general cc iccimiento.

Cenzano, a 5 de noviembre de 
1936—El Alcalde Presidonte, Eus
tasio Galilea.

Don Leonides Péree Péret, Alcalde - 
Presidente de este Ayuntamiento.

' Hago saber: Que habiéndose for
mado por osla Junta Peeicial el repar
timiento de la Contribución lerritorial 
y el Padrón de Edificios y Solares 
de este término municipal, para el 
año de 1937, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días con objeto 
de que los contribuyentes puedan exa
minarlos y aducir cuantas redamacio
nes crean pertinentes a su derecho, 
pues pasado el placo de exposición, no 
se admitirán reclamaciones.

Lo que se anuncia ai público para 
general conocimiento.

Villarta Quintana, a 30 de octubre 
de 1936-^El Alcalde Presidente, Leo
nides Pérec.

Francisco Plagaro Qovzález, de It 
Jefatura Je los 8t>rvicioa veterina
rios de la quinta División, 7.000 
pesetfls, a partir de 1.® ee octubre 
de 1936, por 35 afi s de servicioa.

Otro: don Fiancisco Pekín Mas- 
martín, del undécimo Regimiento 
de Artillería Ligeça, 5.000 pesetas 
a partir de 1.® de oc tubre de 1936, 
por 15 años de servicios.

229
Por orden de 19 del pasado mea 

y con el fin de normalizar la vida 
escolar, fueron autorizados los Al
caldes en loa pueblos y loa Ins
pectores de Primera enseñanza en 
lea capitales, para designar perso
na, entre las que reunieran deter- 
micádas condiciones, que se en
cargas a de la Escuela en que el 
Maestro no se ptojentara el día 1.® 
d- septiembre. Esta Orden que, 
cumplida en general con acierto, 
ha permitido abrir las Escuelas 
nacionales, peVsIste eh tanto los 
Rectores no denignen Maestros 
que, como agregados, por no po- 

i der reintegrarse a sus destinos en- 
clavados en poblaciones no ocu
padas por el Ejército Nacional, o 
inierinos titulados, se encarguen

i
de las Esouelis vacantes por au- 
Eencias, suspensiones o defundo* 
nes.

EDICTO
2972

Formada .la matrícula Industrial 
para 1937, sa expone al público 
por diez días a fin de que pueda 
ser examinada y presentar reo’i;- 
maciones.

Tormsntos, a 30 de octubre ce 
1986.—El Alcalde, Rufino Gordo.

EDICTO

EDICTO 30^6

Normado por es le Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinatio pa
ra el próximo ejer icio de 1937, que
da expuesto al público en la 8ec etari i 
municipal por téi mino de 8 d las, I ) 
cual se anuncia en cumplimien o y 
los efectos déla L y vigente.

Berceo, a 2 de r.oviembre de 1936— 
El Alcalde, Juan Francisco A'.esón.

EDitrro

EDICTO 3018 I labor efectuada por las per- 
áprofcodo por oi pleno de este Afun- • sonsa dasignsdas por los Alcaldes 

I Q‘Inapeotores para desempeñar 
tamiento el presupuesto ordinario para l p^vwionalmente las Escuelas con 
el ejercicio de 1937, queda expuesto al I dignó deToa y con fer-
público en la Secretaria municipal por patriótico, merecen el agrade

cimiento de la Patria, y por ello,
público en la Secretaria municipal por 
término de 15 días, finido el cual du-
rante ot' o placo de 15 días, a contar 
desde ía terminación de la exposición 
■al público, podrán inierpon£rs€ reda
maciones ante la Delegación de Ua- 

'1 cienda de esta provincia, por los moti- 
( voS señalados en el artículo 301 del 
( Estatuto municipal, aprobado por

2996

3022 I
Don Modesto Nájera, Alcalde Pre- I 

Bidente de este Ayuntamiento. I 
Hago sober; Que habiéndose | 

terminado el Repartimiento de la I 
OontribucióD, Rústica y Urb na, 
de 'este término municipal para 
1937’ queda expuesto al público 
en la’Secretaría de este /yunta- 
miento, ror el término de ocho 
días, al objeto de que los contri- 
buyeotes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
orean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

En Bezares, a 29 de octubre de 
1936—El Alcalde, Modesto Néjera.

Confeccionadlos dowmenjos co- 
bratorios coosistenfes en los repartos 
dHa Contribución Rústica y Pecuaria 
Padrón de Edificios y Solares y la 
Mabicúa Industrial, de este tér- 
mino municipal, p ira el año de 1937^ 
quedan expuestos al público en la Secra 
taría del Ayuntamiento duranie 8 y 
10 dias para quep ted» ser examina* 
da por eudfitos lo crean conveniente y 

i presentar durante-.dichos días las re 
tíamaeiones que crean justas, pero 
fundadas en hech s concretos, adiir- 

\ tiendo que transcu) rido ese plaeo, no 
se admitirá reclamación alguna.

I Lo que se anuncia al público para

I R D. de 8 de mareo de 1924.
I Lo que se hace público para cono

cimiento de los contribuyentes del pue 
blo y forasteros.

PiniVos, a 8 dé noviembre de 1938..
—El Alcalde Presidente, Rafael Vi 
daurreta.

Presidencia do la Junta de

EDICTO
2974

Don José M.® Lerens, Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

termuado loa Repartimientos de 
la Contribución Territorial. Pe- 
Ouaiia. XIrbH n a y Matrícula 
Industrial de este término munici
pal para el próximo año de 1937, 
quedan ambos documentos ex*

ginet'ol conocimioído, 
Ojacastro^ 30 de octubre de 

—El Alcalde, Sartos Jorge.

EDICTO

P

3013

Don Eustasio Ga^il^ta Sáent, Alcalde» 
Prestdínle do este Ayuntamiento,

la Junta de Defensa Nacional ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Las personas desig
nadas por los Alcaides o Inspec
tores, sean d no titulados del Ma
gisterio, estén regentando las Es
cuelas, si no pertenecen a ningún 
escalafón del Estado, percibirán, 
mientras dure su actuación, una 
gratificación igual a la mitad; del 
sueldo mensual de la categoría in-

Defepsa Nacional
ORDENES

Del 25 de septiembre de 1936 
22Ô

La Junta de Defensa Nmional, 
pOr resolución de esta fecha, ha 
^cordado opnoçdçr los sueldos 
qué se indican aí fíei^sonar del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejéboito que figura en la adjunta 
relación,-que, empieza con don 
Manuel Rulz Muñoz ÿ termina con 
tfAb Francisco Pekín. Masmartíe, 
como comprendidos en la Ley de 
13 de mayo de 1932 («Diario Ofi
cial número 114).

Por Junta de Defensa Nacio-

ferior del Magisterio.
Segundo. Los que pertenezcan 

a algún escalafón del Eitado y 
de.îempeñen eî^éargo ;por no hR' 
berse podido reintegrar a su des
tino, percibirán su haber integro, 
según declaración jurada que re
mitirán a a Sección Adminútrelí- 
va cor re «pon diente.

Tercero. Los Alcaldes o Ins
pectores, en BU caso, remitirán a 
las Secciones Administrativas cer
tificación del nomb’amiBnto y de 
haberse encargado y continuar al 
fíente de la E^cuola en que no hu
biere Maestro Hthlat O agregado.

Cuarto. Las Secciones Admi
nistrativas remitiián esa documen
tación a los Habilitados para que 
formulen la nómina correspor- 
diénte.

Por la Junta de Defensa Kacic- 
nal, Federico Montaoer.

Del 26 de septiembre de 1936
230

La Junta de Defe osa Nacióosl

Hago saber: Qte habiéndose / or ma
do por esta Junta Pericial el reparti' 
miento de Bústiea y Pecuaria de estc - ^

1 nal^ Federico MoüUner.
*

término municipal parael próximo año 
de 1937, queda (xpursto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el placo de ocho dios, donde podiá sef^ 
examinado por cuantos lo deseen p 
presentar las reclamaciones que conti- 
doren oportunas.

* •
Helación que se cita

Auxiliar Administré tivo don Ma
nuel Riiiz MuñpZi de -la. Interven
ción de los servicios deQueri'a de 
’a segunda Dividían, 7.000 pesetas, 
a artir de 1.® de <^|whre de 1936, 
por 30 años de seírvioios.

Maestro Herrador Foi jador don

ha aVordHdc qtte cesen en los car
gos de Directores dej Instituto de 
segunda eoseftarza y de la E cuf
ia Normal del Mflgisterlo Primario 

' de Logroño, respectivamente, den 
Benigno Marroyo Gago y D.® Mí* 
ria Cebriá Fernández Vilkgaa-

Por la Junta de Del nsa Naoic- 
nal, Federico Mvotaner.
Del* tBoletín Oficial» de ta Junta de 

DJcfisa Nacional de Espar 
Burgos, 30 de septiembre dé 1986.— 
Nfimsro 82).

SGCB2021
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Decreto número 189

Como ampliación al Do ireto nú
mero ciento tr-ji, t : y cin3u y pel
los fundamentos en él expuestos,

Vehgo en tíonceder los benefi
cios de P libertad ooncicional al 
penado Félix Crespo Pinil'a, re
cluso en ia Prisión Provincial de 
Avila.

Dado en Bur^^os a veintinueve 
de septiernbre de mil novecientos 
tr**intá y seis.—Miguel Cabanellas.

Relación que se cita
Don Benigno M*rroyo Gago, Ca

tedrático del In':tí*üto de segunda 
ensefianzn de Logroño en la de 
suspenso de empíeo y sueldo.

Don Jaime Mir Seguí, Catedrá
tico del mismo, en igual tituación.

236
La Junio de Defensa Nacional 

ha acordado cor-firmar la c nce- 
sión de la Medalla Militar ai Co
mandante ,Sirt Mohamed B n Mi-
zlam, de’ Grupo de Fuerzas Rtgu 
lares Indígenas dol Alhucemas nú- 

. a rasrú 6, hecha t or t i Exemo. Sr.
Don Alejandro Doúaugo Santa las Fuerzas Mili

muía, Cacedrátlco dellnstitu o de , M^rrueoos y del Ejército
segunda enseñanza de Elche, en expedicionario.
igual situación. . < Por la Junta de Defensa Nació-

Don Luis P. *■*’?', 1 nal, Federico Moulaoer.
Profesor de la Escuela Normal del j

Alférez de Complemento de In- 
fa toría, al Subcftcial retirado de 
la misma Arma, don Victorino 
Baeos Rubio, el cual presta sus 
servicios en el Regimiento Infan
tería de Argel y le comprende el 
.**rtíoulo 144, en su regla 5.® y 449 
de la vigente ley de Recluta
miento.

Por la Junía de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

240

Decreto número 14(^
El Municipio, piedra u que se 

ap'jya la vida del Estado, debe . 
huird 'l pa lamenta ismo, confor-

Trabajo de Logroño, en ’.a de sus- 
_____  penso dó empleo y sue’do, s’ el 

me se expresaba en la exposición ¿(a 2 de octubre próximo no se 
dü moiívos delEstMthtrt Municipal hubiera reintegrado a su Cátedra, 
dü ocho de marzo de mil rove Don Paulino Sancho Horrando.

Magisterio primario de Logroño, 1 • * •
en igu.l sitaaciÓD. j contraídos por el Comandan-

Don Ricardo Vinós Santos, Pro
fesor do ia Escuda Superior de

ciemos veinticuatro, y para con- , pj-ofesor suxiliai de ii misma, en 
seguirlo, se precisa sea adminis- I suspenso de o m p le o y 
trado normalmente por reducido , guei(<o, 
número de personaí». sin pertuioio | 2^2
de una intervención más amplia | 
para casos que requieran un ma- | 
yor contrastó de opiniones, como 
lo antondíaq.t 1 ciiado Estatu'o y 
la Ley de 31'de octubre de 1935, 
por lo que, como Presidente de la 
JiMiif áe Defensa Nacional y de j 
acuerdo con elh, vengo en de-

te Sid Mohamed Den Mieiant a quien 
se concede ’a Medalla Militar

Durante los intentos que hizo 
©1 enemigo rar; juj.vura de h do 
íbnsa de ios puente® sobre el Al- 
beiche, que este Jefe tenía « su 

.carg<5 con dos Compsfiías y una 
Sección de Ametralladoras, con 
siguió contenerle a pesar de los 
camiones blindados con que aía-

1 La Junta de Def^^cs» Nacional 
ha acordado conferir a los Cite- 
drátioos que figuran en la siguien- | 
te relación los cargos do Directo- I

oabh y del ímpetu qu< ponía en 
8U empresa. Estuvo dando órde* 
ova acertadas y tomando disp ai' 
clones convenientes durante un

, . X X «« á piazo superior a treinta bo as,
res de lo^ Centros qu p ©vitó que lograse ©1

. I enemigo sus propósitos; y más 
Por la Junta de D. fen^a Nació- . cuando en las primeras ho- 

nol, Fede rico Montaner. | r^kS del día 6 del corriente tuvo
Artínulo único. ' La» C misl jUM j RelaMn gue se ata l Qu' »»aniar, en unión deja uar-

GyaUvaa Municipales, de pobla- I ’ r, I Bandera, para combinar su
üiones áe más de veinte mil habí- I Doña Angela Garda '’e la Puer- I ¡¿n con un movimiento envol 
tántOF que se constituyan en lo I ta, del Instituto <Miguí 1 Servet>, j y -ut., que había de efectuar la
adhesivo se organiz'^rán bajo el | de Zaragt za. I columna Ca*tejóD, ¡o hizo con tal
régimen de Comisión Peimanonte I ^„«^1 8á»-pz Melón, del I brío y acierto que contribuyó en
y Ayuntamiento Pleno, formándo 1 instituto de segu de oasf ña; x» de I buena parte « que la maniobra
g© la primera de conformidad con I Logroño. i completo éxito que la
io pre. eptuado en ei articulo cin- 1 . j , victoria G41 cía Obe- | la acompafló no obstante haber
cuenta y circo de la Ley de trein I , Pgeuela Noimal del Ma | aoumolado el enemigo la mayor 
tó y uno de octubre de mil nove- Se Logroño. I parte de su resi.tencia en el seo
oienti 8 treinta y cinco. | °I ‘oj que oerrespondló al Jefe de

Los Gobernadores civiles darán I Irt terencia.
mienta a la Junta de Dffensa N«- I La Junta de Defensa Nacional I 237
oional de cuantos Ayuntamiemos I ha acordado «“ I La Junta de Defensa Nacional,
Be constituyan en la forma expre- de Profesor acej^deut J do te ft I J^^^Xc’ón ele esta fecha, ha 
Bada, dentro de la provincia de su I o««>» B»-;*"" I acordado confirmar la determina-
m.ndo. 1 groflo. do» Panhuo baucho ner a g_.

Dado ©n Burgos a treinta d© sep- I namlo. „ . I General Jefe del Ejército del Nor-
tiembre de mil novecientos treinta I Por la Junta de Defensa Nació- i habilita para
j BQÍ9.—Miguel Cabanellas, I nal, Federico Montaner. I dosempeflar el cometido corres

____________ I 234 I pondiente al empleo superior in-
I T T .váo rio npf .nm Nacional.! m diato, a los Oomsndantes don

con alte. I T®aX Alféreces I rez López y don Jacobo González,
VftDffO 6D dispo .er que cese en I de julio de 1 , pedro I y Tenientes don Nicolás Osuna

etXo de Delegado d% Hacienda del Cuerpo d^^^ y Ton FraCcis^ I dIsz. don Manuel Vil. Cao. »a, 
en tá provincia de Valladolid don I Remero Me tes y don g,. I don Joaquín Atea.±nA-Allegue y
PraóJaao de la Higuera López. I P*®'° ,enS en% Ley de 141 don Elias Pére^srreiro.
Jefe de Negociado de primera ola- I ,934 (.Colección Le-1 Por la Juuta d Defensa Ñamo-

g*r« Sïxr. V ■ST"-Í>;.-^,¡6n de Bur- I | B, duel, de Delene. Baoionel.

go? I y I por disposición d© esta fecha, ha
Dado en I XíTíd bX*».

septiembre de mil I n«l, Federico Montaner. I ¿TEiército del Norte, habilitando
- treinta y seis.—Mtgwl Qaianeua - | ^35 | para desempeñar el cometido co-

T * sa nefansA NADÍnnal I rrespondiente al empleo superior La Junto de Defensa Nacional Teniente de Artille

KÆKSÆ 8^'5^ Süa-’WKO. 52« 
« ■ííMÉMtf.s i £sí«rKiu.%saK KKÍ’dS Éa«ii.i.”lo a. In. i don Faaartaao Beanao. Onnaal.. 

fantería Mérida número 29, don 
Angel Río Barja y don Agustín 
Latorre Valla, por su comporta
miento heróioo y muerte ejemplar 
al frente de las tropas que manda
ban en el sector d© Astuiias.

Por la Junta d« Defen.sa Nació-

cretar:

ORDENES

Dsl 26 de septiembre de 1936
231

La Junta de Defensa Nacional । 
ha resuelto que el persoaal de- { 
pendiente del Ministerio de Ins- 
&noei6n Pública que figura en la 

» adjunta relación, quede en las si
tuaciones que ©n la misma se in-

«

dio»»*. „ .
la, Junta de Defensa Nacio

nal, Federico Montaner. nal, FeJerîüù Montaner.

Como ampliación a la Orden 
número 155 de fecha 19 dn sep
tiembre, en T*9 subaaías de las 
mércamelas no recogidas por sus 
consígnala'los en el plazo de vein
te días fijedos por la Real orden 
de 13 de junio de 1930, de las 
mercancías susc ptlbles de avería 
o deterioro y de las destinadas a 
estaciones sITcadas en territorio 
110 ocupado, se ajustarán a las 
siguientes reglas:

Primera. Las subastas se anun
ciarán en los vestíbulos de las es
taciones, muelles y demás lugares 
apropiados, con veinticuatro ho 
ras, por lo menos, de antelación a 
la de su celebración.

Segunda. Pa'a su celebración 
se seguirá ul procedimiento esta
blecido en los artículos 3.® y 4.® de 
la O deu de la Dirección General 
de Obras Públicas de 20 de mayo 
de 1917.

Tel cera. Cuando loa interesa
dos o las empresas no fijen los 
precios base, se tornaran por tal 
los precios corriente'^ en la locali
dad, según certificación de la Cá
mara de Comercia o Junta muiii-' 
cipa! de Abastos u otro organismo 
oficial semejante.

Cuarta. En ningún caso podrá 
hoceiae adjudicac’ón en menos de 
la mitad de dicho preoio de tasa
ción, y caso de no haber postor o 
dicho precio, se cederán las, mer
cancías a los eat»bleoimientos be
néficos o comedores de caridad.

Quinto. La Administración mi
litar podrá retirar antes de lá su
basto las mercancías que le intere
sen, abonando loa precios que 
tenga fijados para admitir ios arú* 
culos subastados; podrá quedarse 
con tas mercancías al precio base 
una vez empezada la celebración 
oe la misma y a mitad del precio 
de tasación, después de aquélla, 
si no hubiese habido postor,

Sexto El importe de lo subas
ta, desonés de deducidos los por
tes, será puesto a disposición de 
los remitentes en lo estación de 
procedencia por lo Compafila co
rrespondiente, previo ovisQ partl- 
culor si fuese conocido su domici 

‘ lio, y fijándolo en los vestíbulos y 
muelles de lo estación, caso de no 
serlo. En caso de due este impor
te no hoya sido recogido por el 
interesado en el plazo de treinta 
días, será puesto a disposición de 
la Junta de Defensa Nacional.

Los lote ventores del Estado 
certiflcorán del cumplimiento de 
estos plozos y ovisos, a ios eféctos

y don Rafael Molina Pérez.
Por la Junta de Defensa Nacio

nal, Fiderico Montaner.
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Ls Junta de Defensa Nacional, 
por resolución do esta fecha, ha 
acordado conceder ( 1 empleo de

oportunos.
Séptima. Las Autoridades mi

litares a que se refiere la Orden 
número 155, podrán delegar la 
presidencia de las subastas en los 
Interventores del Estado en ferro-
carriles en las estaciones que éatos 
tengan a su cargo.

Pnr la Junta de Defensa Nació® 
nal, Federico Montaner.

241
La necesidad de normaliaar las
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explotaciones ferroviariap, exige 
el funcionamiento de los natura los 
órganos de Dirección y Adminis 
traoión de las Oempafiías respcc 
tivas, y en los casos en que ello 
no sea posible por encontrarse 
aquéllos en la zona de territorio 
DO liberado, procede el nombra 
miento de los funcionarios de 
mayor categoría para que, provi
sionalmente, y mientras duren las 
actuales circunstancias, asuman la 
dirección y, en su caso, 1» repre- 
sentación de las correspondientes 
empresas.

No ha de ser obstáculo para 
ello la Orden ministerial de Obras 
Públicas, fecha 8 de abril de 1956 
(<Gaoete> del 9), declarando la 
suspensión de sus funciones de 
terminados administradores y 
funcionarios de ferrocarriles, a 
pretexto de arbitrarias interpreta
ciones de la Ley do incompatibili
dades, para satisfacer así las evi- 
genoias persecutorias de los Sin
dicatos marxistas, que en su ince 
sante labor revolucionaria, pro- 
curaban a todo trance la elimina
ción de cuantos elementos pudie
ran estorbarles.

En su vista, la Junta de Defensa 
Nacional ha dispuesto:

Primero. Que por las Compa
ñías de Ferrocarriles se proceda 
al funcionamiento normal de sus 
órganos directivos y de gestión, 
designando al funcionario que ha 
de asnmir la representación de la 
reapactiva empresa, en el caso de 
que su personal directivo no se 
encuentre en el territorio libe
rado.

Segundo. Que se declara nula, 
á todos los efectos, la orden mi
nisterial de Obra? Públicas de 8 
de abril de 1936, en la que se dis
ponía la suspensión de determina
dos funcionarios y administrado
res de ferrocarrfies.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

242
NocionalLa Junta de Defensa 

por resolución de esta fecha, ha 
acordado causen baja definitiva definitiva
en ©I Ejército los Brigadas del 
Arma de Caballería don Franeis
00 Barral Sevane y don José Gar
cía Expósito, y el Sargento de la 
misma Arma don José Alpuente 
Barbas, los cuales fueron conde
nados por un Consejo de Guerra 
a las penas de ocho, siete y seis 
años y un día de prisión mayor 
respeotivament?, con las acceso
rias correspondientes.

Por la Junta dj Defensa Nació- 
na’, Federico Montaner.

Del 27 de septiembre de 1936 
243

Lo Junto de Defensa Nacional ha 
tenido a bien disponer que cesen 
como Profesores en el Instituto 
<Miguel Servet>, de Zaragoza, do
lía Pilar Diez y Jiménez Castella 
nos, don José Labordeta Palacios, 
doña Teodora Parra Sanz y don 
Eugenio Ramos Sanz, debiendo la 
primera reintegrarse a su destino 
en el Instituto de Pontevedra y 
quedando el segundo suspenso de 
empleo y sueldo y los dos últimos 
a disposición del Rector de la 
Universidad de Zarsgoza, hasta 
tanto se designen les Centros en 
que hayan de prestar sus servi 
ciof.

Por le Junta de Defensa Nado* 
m1« Pudertoo Moutauer.

244
La Junta de Defensa Nacional 

ha acordado que todo el personal 
licenciado que poseo al título de 
Mecánico do Aviación expedido 
oficialmente por esta Arma, se in
corpore al Aerí'dromo más cerca
no al punto de su rosidenois, in 
curriendo, de no ifeotuarlo, en la 
sanción que corresponda confor
me al Código de Justicia Militar.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

245
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de es’a fecha, y a 
propuesta del Exemo. Sr. General 
Jefe del Ejército expedicionario, 
ha acordado que el Comandante 
de Infantería agregado al Regi 
miento La Victoria, número 28, 
don Ráíael Gallego S^inz, pase 
destinado de plantilla a la primera 
Legión del Tercio.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

246
La Junta de Defensa Nacional 

ha dippuesto que jor Ns Autori 
dndxS nú iteres d' ^las piezas úl
timamente ocupadas se inst-'uya 
una información por cada Jefe u 

Adminfstrac’ón de Justicia
CEDULA DE CITACION

5009
Tejedor Miguel, Melecio; de 

unos 60 aOos, viudo de Estaquia 
Lomas, vecino q e fiió de Paleu 
oia, en donde tuvo fábrica de cur
tidos y cortes aparados, cuyas se
ñas personales son: estatura regu 
lar, grueso, calvo, de ojos oscuros, 
cuello extraordinsrlsmente ancho 
con señales de haber padecido en 
él antrax forúnculos, hoy en igno
rado paradero, suponiéndose que 
debe hallarse en las provincias de 
Logroño, Pamplona, Zaragoza, San 
Sebastián o Burgos, comparecerá 
dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 

' Palencia para ser oido como que- 
j reliado en sumario número 213 de 

1936, que se sigue a virtud de es-

8041
ÔflVaïfusilado por loa ma^xi tas 1 Servicio de InJotmes urgentes creado por !a Superioridad para conocer la 
en las mismas, con el fin de ave- | situación de las personas residentes en Madrid,
ríguar la actuación de cada uno | 
en relación con el movimiento < Instrucciones transmitidos a los Gobiernos civiles pata el funcionamiento g 
nacional, y poder determinar en | utilieación de cicko servicio.
su día, una vez termlnedo el pro- |
cedimiento, el derecho 9”® j por los Gobernadores civiles se dará publicidad a la creación del 
tener su fsmi la a a pene q { Servicio de Informes urgentes, sobre la situación de las personaa que 

«e suponen residiendo en Madrid, una vez que el Ejército nacional 
tome dicha capital.

Se utilizarán para esta publicídtd las emisoras locales donde las 
hubiere, así como la prensa, las cuales se obligarán a consignar el* 
anuncio diariamente con carácter forzoso y gratuito. En iguales con- 
dicioí'cs procederán a dar publicidad a las cotas que sobre este servi
cio envíen las citadas Autoridades p>'ovioolales. Además se utilizarán 
los medio? ordina ios en todas laa Alcaldías de la provincia haciendo 
púbúco que en dichos Centros se recogerán todas las peticiones de 
informes que se les dirijan durante el plazo de quince días, que termi
na el veinte del actual mes.

Las fichas que se remiten a loa Gobernadores civiles, en unión de 
impresos para relación de las mismas, las distribuirán a los Ayunta
mientos en la proporción que estimon convenientes, debiendo pedir 
por telégrafo ias que necesiten en lo sucesivo.

Deberán dirigirse a las Autoridades militares a fio de que oonoz- 
oao la creación de este servicio y la circunstancia de que serán atendi
das coa preferencia las peticiones de informe que se dirijan por mili
tares en el frente o en activo, para lo cual deben venir cursadas por 
el respectivo Jefe en cada caso. A estos fines pondrá a disposición 
de las citadas Autoridades militares tos impresos que necesitaren.

Tanto los Centros militares como los Ayuntamientos deben remi
tir diariamente las fichas oonteniendo las peticiones de informe, acom
pañadas de las relaciones correspondientes a cada día. Este pliego 
disfrutará de franquicia postal, debiendo venir dirigido a D. I, D. R. E. M. 
Valladolid.

La relación diaria en que se registran las fichas en cada Centro 
receptor deberá extenderse por triplicado, enviando un ejemplar al 
Gobierno civil respectivo y quedando el tercero para archivar en el 
Centro receptor.

La numeración de las fichas deberá ser correlativa desde el pri
mer al último día, aun cuando haya de hacerse una relación por cada 
día.

Las normas para ’a recepción del informe solicitado se oomunfee* 
rán oportunamente.

Cualquier consulta o cuestión referente Sci vicio puede ventilarse 
directamente con la Delegsolôn do la Secretaría General de S. E. el 
J^fe del Estado para - ate Servicio Establecida en Valladolid bajo la di
rección postal y telegráfica D. I. D. R. Ë. M. (Delegación I formación 
de residentes en Madrid). Valladolid, 6 de noviembre de 1936.

Lo que le hace público para general conocimiento y cumplimiento, 
Logroño, 8 de noviembre de 1956,—El Gobernador civil, Emilio

Ballod.

haya de señalársele.
Por la Junta de Defensa Nacio

nal, Federico Montaner.
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La Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto que el Jefe de Ne 
gociado de primera clase de Ad 
ministración civil, don Luis Alon
so Rodríguez, que fué injustamen
te trasladado de L^ Cnruña, don
de se encontraba, a Ciudad Real, 
vueíva a ocupar el cargo que rn- 
teriormente desempeñaba de Ad
ministrador del Sanatorio Maríti
mo Nscional^de Oza (Corufia)^^^ 

Por la Juuts’de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

i 
!

Administración de Jiisticia

REGUMIEL DE LA SIERRA
; Cédula de citación
i En vista de lo mandado por el 

seOor Juez municipal de esta villa 
en providencia de esta fecha, en 

i loe autos de juicio verbal civil 
' promovidos por don Martín Ca- 
: longe Hernández, como apodera

do de don Jesús Gómez Crespo, 
de Soria, c( ntra don Sotero Cbi | 
cote Ruiz, de esta vecindad, so ! 
bre reclamación de 133 pesetas, | 
se cita a dicho aehur Chicote Ruiz | 
de esta vecindad, para que com | 
parezca en este Juzgado muni oí I 
pal el día 9 de octubre próximo, ’ 
a las dos de la tarde a fin de que ! 
asista 8 la vista del juicio verval | 
civil indicado, previniéndole que 
si no comparece en el día y hora . 
indicados le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Regumiel de la Sierra, 26 de 
septiembre de 1936 —El Secreta
rio, Adrián Benito.
De^ t Boletín Ofieiah de la Junta de 

D^Jensa Nacional de España,— 
Burgos, 2 ds octubre ds 1956.— 
Núxaero 88).

orito querella del Proourador Sr.
Gómez Arroyo, en nombre de don 
Marciano Garcia Redondo, por el 
delito de falsedad en ducumentoi 
mercantiles, e ingresarle en la 
Cárcel del partido en ooncepto de 
detenido, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjui- 
oio consiguiente

Palencia, 2 de noviembre de 
1936 —El Secretario judicial, Isi
doro Páramo.

Gobierno GiviNe la provincia de Logrono
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